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Régimen de turnos y horarios:  
 
La fase de presencia del Curso de Profesores de Formación Vial se realizará en cuatro turnos sucesivos, 
de diez semanas de duración en las sedes contempladas en la base 6 de la resolución de convocatoria, que 
para cada turno se establezcan y de acuerdo con el siguiente calendario de meses de inicio: 
 

1º Turno Octubre 2007 3º Turno Marzo 2008 
2º Turno Enero 2008 4º Turno Junio 2008 

 
 
La fecha concreta de inicio se comunicará con la debida antelación, mediante nota informativa, junto con la 
lista de aspirantes convocados al turno respectivo. Se acompañará la dirección de los centros de formación 
de cada sede. Los listados de convocados y suplentes al tercer turno se publicarán el 29 de enero de 
2008. 
 
En cada turno se formarán uno o dos grupos, uno con horario de jornada de mañana (de 8:30 a 14:30 
horas) y otro con jornada de tarde (de 15:30 a 21:30 horas).  
 
La asistencia a esta fase presencial es obligatoria para que los aspirantes puedan obtener el certificado de 
aptitud de profesor. 
 
Empresa adjudicataria y coste de la fase de presencia:  
 
La impartición de la fase de presencia ha sido adjudicada por concurso público, conforme al Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas y con el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, a la empresa D.A.C., S.L., 
con domicilio social en c/ La Fragua nº1, Móstoles (Madrid). 
 
 
Conforme a lo previsto en la base 9 de la resolución por la que se convocó el curso, los alumnos abonarán 
directamente los costes de esta fase a la empresa adjudicataria. 
El importe establecido por la Dirección General de Tráfico es de 1.985 €. 
El pago se realizará en el modo y plazo que establezca la empresa adjudicataria por lo que los alumnos, 
cuando sean convocados a cada turno, deberán ponerse en contacto con la misma a efectos de abono del 
citado importe. 
 
La comunicación con la empresa adjudicataria se podrá realizar por alguno de los siguientes medios: 
 

• Correo electrónico: dacpresencia@autoestudios.net o cnaeinfo@cnae.com 
• Páginas web: www.autoestudios.net / www.cnae.com  
• Teléfonos: 91 610 59 70 / 91 352 02 57. El horario es de 9:00 a 14:00 y de 15:30 a 18:30. 
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